
CIRCUTAR
sEDH-SGRH-013-2023

A todo el personal de esta SecretarÍa de Estado, se le informa gue en sgguimiento
a la CIRCULAR SEDH-006-2023, donde se les notiflcó del aumento salarial de
L1,200.00 para el año 2023, a todos los servidores y funcionarios públicos de la
Administración Central, sujetos o no al Régimen de Servicio Civil, los contratados
temporalmente bajo la modalidad por contrato, incluyendo también aquellos de
la modalidad de jornal dentro de la Administración Pública Central.

Se les informa que esta Secretaría de Estado está realizando las gestiones
pertinentes ante los entes competentes, para poder hacer efectivo el aumento
salarial retroactivo desde el mes de enero de 2023 el cual se hará efectivo en el
mes de mayo, según los lineamientos establecidos en la CIRCULAR No. DGP-003-
2023 de la Secretaría de Finanzas. As¡m¡smo, están exentos de dicho beneficio
los empleados que han tenido ascenso o cambio de puesto en et 2023 y que su
salario exceda al aumento salarial establecido, los empleados que al uno (1) de
enero de 2023 se encuentren laborando de manera interina, los empleados que
han sido nombrados en el 2023 y los empleados que estén gozando de licencias no
remuneradas en el entendido que, sí la licencia sin goce de sueldo se encuentra dentro
del período que esté v¡gente este el Acuerdo de Entendimiento, el ajuste salarial se
aplicará a partir de la fecha en que el seruidor público se reintegre a su puesto de
kabajo, s¡empre y cuando el reintegro sea dentro del ejercicio fiscal 2023.

Igualmente, por instrucciones de la Máxima Autoridad, esta Subgerencia en
Coordinación con la Dirección General de Servicio Civil, estará trabajando en un
estudio de puestos para una nivelación salarial, de esta manera garantizar un
salario digno a los empleados de esta Secretaría.

Tegucigalpa, M.D.C. 20 de abril de 2023.
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